
 

CURSO DE SEGURIDAD VIAL 
Texto de Módulos Auto 

 

 

  



 
1 

Contenido 

Módulo 00 - Introducción ................................................................................................ 7 

Introducción .................................................................................................................. 7 

Módulo 01 - Educación y ética ciudadana....................................................................... 9 

Educación vial................................................................................................................ 9 

El tránsito como construcción social e histórica ....................................................... 10 

El tránsito desde diferentes perspectivas ................................................................. 11 

Módulo 02 - Licencia Nacional de Conducir .................................................................. 12 

Definición .................................................................................................................... 12 

Clases de licencias ....................................................................................................... 12 

Clase A: .................................................................................................................... 12 

Clase B: .................................................................................................................... 13 

Clase C: .................................................................................................................... 13 

Clase D: .................................................................................................................... 13 

Clase E:..................................................................................................................... 13 

Clase F: ..................................................................................................................... 13 

Clase G: .................................................................................................................... 13 

Requisitos para obtener la LNC .................................................................................. 14 

Edades mínimas ...................................................................................................... 14 

Requisitos previos ................................................................................................... 14 

Exámenes ................................................................................................................ 14 

Requisitos para circular en la Argentina .................................................................... 15 

Requisitos para circular en el Mercosur y en el exterior .......................................... 15 

CENAT .......................................................................................................................... 16 

FORMULARIO CENAT CON INHABILITACIONES ADMINISTRATIVAS (SINAT) ........ 17 

FORMULARIO CENAT CON INHABILITACIONES PENALES EN OCASIÓN DE 

TRÁNSITO ..................................................................................................................... 17 

FORMULARIO CENAT CON INFRACCIONES DE TRÁNSITO .................................... 18 

Chwa¦[!wLh /9b!¢ /hb ά[L/9b/L! w9¢9bL5!έ ................................................ 18 

Módulo 3 - Elementos de seguridad del vehículo ........................................................ 19 

Introducción ................................................................................................................ 19 

Seguridad activa .......................................................................................................... 19 



 
2 

Sistema de suspensión............................................................................................ 19 

Sistema de frenos ................................................................................................... 20 

Sistema de dirección ............................................................................................... 22 

Neumáticos ............................................................................................................. 23 

Seguridad pasiva ......................................................................................................... 25 

El cinturón de seguridad ......................................................................................... 26 

Columna de dirección articulada colapsable ......................................................... 30 

Airbag ....................................................................................................................... 30 

Volante con absorción de energía ......................................................................... 32 

Pedalera colapsable ................................................................................................ 32 

Interior del habitáculo ............................................................................................ 32 

Asientos ................................................................................................................... 33 

Depósito de combustible (módulo trasero) .......................................................... 33 

Cristales y limpiaparabrisas .................................................................................... 34 

Cableado y elementos eléctricos ........................................................................... 35 

Chasis y carrocería .................................................................................................. 35 

Silla portabebé ........................................................................................................ 36 

Seguridad preventiva .................................................................................................. 37 

Mantenimiento y revisación general del vehículo .................................................... 39 

Revisión Técnica Obligatoria (RTO) ............................................................................ 40 

Los talleres ............................................................................................................... 40 

Validez del certificado de Revisión Técnica Obligatoria........................................ 40 

Calificación de resultados de la R.T.O. ................................................................... 41 

Vehículos que hayan sufrido siniestros ................................................................. 41 

La revisión rápida y aleatoria .................................................................................. 41 

Vehículos en inobservancia a las reglas que rigen la revisión técnica obligatoria

 ...................................................................................................................................... 42 

Módulo 04 - Reglas para una conducción eficiente ..................................................... 43 

Introducción ................................................................................................................ 43 

Encendido del motor .................................................................................................. 43 

El cuentarrevoluciones ............................................................................................... 44 

Realización general de los cambios de velocidad ..................................................... 44 

La 1ª marcha ........................................................................................................... 44 

La 5ª marcha ........................................................................................................... 44 



 
3 

El freno motor y las reducciones de marchas ........................................................... 45 

Cambios de marchas con caja de cambios automática ........................................ 46 

El automóvil como máquina de consumo ................................................................. 47 

El motor: variables relevantes en el consumo ...................................................... 47 

El combustible ......................................................................................................... 47 

Mantenimiento preventivo .................................................................................... 48 

Eficiencia energética en el motor .......................................................................... 48 

Las resistencias al avance del automóvil ............................................................... 49 

Características generales del vehículo ....................................................................... 49 

Aire Acondicionado ................................................................................................. 50 

Ventanillas ............................................................................................................... 50 

Carga del vehículo ....................................................................................................... 51 

Accesorios exteriores .............................................................................................. 51 

Módulo 05 ς La conducción - Principios generales ...................................................... 52 

Tránsito y comportamiento humano ......................................................................... 52 

Marcha y velocidad ..................................................................................................... 52 

Prioridades de paso y circulación ............................................................................... 53 

Prioridades de paso ................................................................................................ 53 

Circulación por carril derecho ................................................................................ 54 

En caravana ............................................................................................................. 55 

Campo visual ............................................................................................................... 55 

Puntos ciegos .............................................................................................................. 56 

La distancia de seguridad ........................................................................................... 57 

Las maniobras: de giro, tramos con pendientes y anticipación ............................... 58 

Maniobra de giro..................................................................................................... 58 

Tramos con pendiente ............................................................................................ 59 

Conducción racional y anticipación ....................................................................... 61 

Las curvas: técnicas de circulación en curvas, razado de la curva ........................... 61 

Trazado de la curva ................................................................................................. 61 

Adelantamiento: maniobras de sobrepaso ............................................................... 62 

Eventos durante la conducción .................................................................................. 63 

Cruces ...................................................................................................................... 63 

Rotondas .................................................................................................................. 63 



 
4 

Incorporaciones a las carreteras ............................................................................ 63 

Salida de la carretera .............................................................................................. 64 

Paso a nivel ferroviario ........................................................................................... 65 

Detención y estacionamiento .................................................................................... 65 

Vehículo detenido ................................................................................................... 65 

Vehículo estacionado .............................................................................................. 66 

La conducción y los factores climáticos ..................................................................... 67 

Lluvia ........................................................................................................................ 67 

Efecto planeo o aquaplaning .................................................................................. 68 

Niebla ....................................................................................................................... 68 

Conducción con caminos con nieve o hielo .......................................................... 69 

Contextos de conducción ........................................................................................... 70 

Conducción nocturna Encandilamiento ................................................................. 70 

Conducción en zonas urbanas ................................................................................ 70 

Conducción en caminos en zona rural (rutas) ....................................................... 71 

Conducción en semiautopistas y autopistas ......................................................... 72 

Conducción en caminos de ripio y caminos naturales .......................................... 73 

Uso de luces ................................................................................................................ 73 

Peatones y bicicletas................................................................................................... 74 

Los peatones ........................................................................................................... 74 

Bicicletas .................................................................................................................. 76 

Módulo 06 ς Velocidades permitidas ............................................................................ 80 

Reglas de velocidades: Límites máximos y mínimos de velocidad (zona urbana, zona 

rural) ................................................................................................................................. 80 

Módulo 07 ς Señales viales ............................................................................................ 82 

Introducción ................................................................................................................ 82 

Demarcación horizontal ............................................................................................. 82 

Señales de demarcación horizontal ....................................................................... 82 

Marcas de estacionamiento ....................................................................................... 83 

Señalización luminosa................................................................................................. 84 

Señalización vertical ................................................................................................... 85 

Señales reglamentarias ........................................................................................... 85 

Señales preventivas: ............................................................................................... 85 

Señales informativas: .............................................................................................. 85 



 
5 

Señales transitorias: ................................................................................................ 85 

Señales reglamentarias o prescriptivas ..................................................................... 86 

Señales de prohibición ............................................................................................ 86 

Señales de restricción: ............................................................................................ 86 

Señales de prioridad ............................................................................................... 86 

Señales de fin de la prescripción ............................................................................ 87 

Señales preventivas .................................................................................................... 87 

Advertencias de máximo peligro: ........................................................................... 87 

Características de la Vía .............................................................................................. 88 

Posibilidad de Riesgo Eventual ................................................................................... 88 

Anticipo de otros dispositivos de Control de Tránsito .............................................. 88 

Fin de la Prevención .................................................................................................... 89 

Señales Informativas ................................................................................................... 89 

Nomenclatura vial urbana. Destinos y Distancias ................................................. 89 

Características de la vía: ......................................................................................... 90 

Información Turística y de Servicios .......................................................................... 90 

Señalamiento horizontal ............................................................................................ 90 

Marcas longitudinales ............................................................................................. 90 

Marcas horizontales ................................................................................................ 92 

Marcas especiales ................................................................................................... 92 

Señalamiento transitorio ............................................................................................ 93 

Señales de prevención ............................................................................................ 93 

Señales de información .......................................................................................... 93 

Módulo 08 - Condiciones psicofísicas del conductor ................................................... 94 

Introducción ................................................................................................................ 94 

La vista ......................................................................................................................... 94 

Vista hacia los lados ................................................................................................ 94 

Estimar las distancias y velocidades ....................................................................... 94 

La vista durante la noche ........................................................................................ 94 

El oído .......................................................................................................................... 95 

La conducción con capacidades diferentes ............................................................... 95 

Los factores que afectan las condiciones físicas ....................................................... 96 

El cansancio ............................................................................................................. 96 



 
6 

Bebidas alcohólicas ................................................................................................. 97 

Uso del teléfono celular .......................................................................................... 98 

Medicamentos y la conducción .............................................................................. 98 

Drogas y su relación con los accidentes de tránsito ............................................. 99 

Unidad 09 ς Responsabilidades y deberes del conductor .......................................... 100 

Responsabilidades .................................................................................................... 100 

Responsabilidad civil ............................................................................................. 100 

Responsabilidad penal .......................................................................................... 100 

Responsabilidad contravencional ........................................................................ 100 

Obligaciones ante un siniestro ................................................................................. 101 

Reglas de Velocidades .............................................................................................. 101 

Velocidades y siniestros viales ............................................................................. 101 

Primeros auxilios ....................................................................................................... 103 

Unidad 10 ς Prohibiciones y régimen de sanciones ................................................... 105 

Prohibiciones ............................................................................................................. 105 

Sanciones................................................................................................................... 106 

Arresto ................................................................................................................... 107 

Inhabilitación ......................................................................................................... 107 

Multa ..................................................................................................................... 107 

Concurrencia a cursos especiales de educación y capacitación para el correcto uso 

de la vía pública .......................................................................................................... 107 

Decomiso ............................................................................................................... 107 

Características del obrar ........................................................................................... 107 

Imprudencia .......................................................................................................... 107 

Impericia ................................................................................................................ 107 

Negligencia ............................................................................................................ 107 

Estados de intoxicación general. Medidas Cautelares. Sanciones ......................... 108 

 

 

Contenido extraído de: curso.seguridadvial.gob.ar 

  



 
7 

Módulo 00  - Introducción  

Introducción  

Históricamente, en la Argentina se ha tendido a creer que la sola mejora de las 
condiciones materiales (mejores vehículos, más multas, más y mejores rutas y asfalto) 
solucionaría la problemática de la seguridad vial. Sin embargo, para hacer efectiva una 
mejora en la conducta vial de los ciudadanos se debe poner en marcha un verdadero 
proceso democrático de transformación cultural. 

En efecto, la mayoría de los siniestros viales en nuestro país se producen por fallas o 
defectos en la conducción, lo que nos obliga a revisar de manera permanente la forma 
en que se otorgan las licencias de conducir.  

La Agencia Nacional de Seguridad Vial del Ministerio de Transporte de la Nación - 
creada por la Ley 26.363 en el año 2008- tiene como principal objetivo reducir la tasa de 
siniestralidad vial en la Argentina. Desde su creación, dicho organismo ha desempeñado 
un rol clave en la interiorización de las normas viales, los límites y los castigos a su 
infracción, así como en el impulso e implementación de políticas públicas orientadas a 
generar la transformación de las conductas viales de los argentinos. 

Asimismo, es de valiosa importancia el rol que desempeña el Consejo Federal de 
Seguridad Vial. Con sede en la Agencia Nacional de Seguridad Vial e integrado por un 
representante de cada provincia, un representante de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y un representante del Poder Ejecutivo Nacional, constituye un ámbito de 
intercambio, concentración y acuerdo respecto a las Políticas de Seguridad Vial para la 
República Argentina. 

La implementación, en 2010, de la Licencia Nacional de Conducir (LNC), que unificó los 
criterios y requerimientos para la obtención del permiso para conducir, fue una iniciativa 
de la ANSV que forma parte de una política de estado integral orientada a lograr la 
homogeneización de las normas que ordenan la práctica vial de todos los ciudadanos bajo 
los principios de universalidad, igualdad, seguridad y responsabilidad. 

Hasta la creación de la LNC, se advertía la existencia de muchas licencias 
descentralizadas en autonomías municipales, con heterogeneidad de criterios y 
situaciones que permitían un alto grado de disparidad en cuanto a los otorgamientos, 
costos, requisitos, vigencia y categorías. Y lo más importante, permitía que personas que 
habían sido inhabilitadas para conducir en una jurisdicción pudieran sacar una licencia en 
otra. 

La nueva Licencia se asienta sobre tres pilares fundamentales: conformar una base de 
datos completa, confiable y accesible que permita chequear en línea si el solicitante tiene 
una licencia en otra jurisdicción del país; unificar criterios y requisitos para su tramitación 
y, por último, desarrollar un formato y diseño únicos que permitan la tarea de las 
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autoridades de control, eviten la falsificación y brinden más seguridad al ciudadano. Hasta 
marzo del 2015 se llevaban emitidas en todo el país 8.485.434 millones de licencias, en 
446 Centros de Emisión, alcanzando al 75% de los habitantes. 

En definitiva, la implementación de la LNC generó no sólo una mayor eficiencia en la 
habilitación para conducir, sino que fundamentalmente nos permitió tener conductores 
responsables, con aptitud y conocimiento. Y, por otra parte, facilitó la tarea de las 
autoridades de control, contribuyendo a reducir la tasa de siniestralidad vial en nuestro 
país. 

La creación del Curso Nacional de Educación Vial responde a este mismo propósito y 
su objetivo central es que aquellos argentinos y argentinas que cumplan con los 
requisitos básicos para obtener la Licencia Nacional de Conducir, adquieran los 
conocimientos necesarios para poder llevar a cabo la conducción de manera segura y 
responsable.  

El curso es de carácter obligatorio y gratuito, y se divide en diez (10) módulos que 
fueron desarrollados en una plataforma de aprendizaje a través de internet. El Módulo 1 
plantea los principales lineamientos para una educación vial responsable; el Módulo 2 
define la Licencia Nacional de Conducir, los tipos de licencia y requisitos para su 
obtención; el Módulo 3 abarca el tema de la seguridad del vehículo; el Módulo 4 tiene 
como objetivo transmitir las reglas más importantes para desarrollar una conducción 
eficiente; en el Módulo 5 se explicitan los principios generales de la conducción; en el 
Módulo 6 se definen las velocidades permitidas; el Módulo 7 se dedica a explicar las 
señales viales; en el Módulo 8 se plantean las condiciones psicofísicas que todos los 
conductores deben respetar para conducir de manera segura; por último, en los módulos 
9 y 10 se explican las prohibiciones, responsabilidades y deberes de los conductores y el 
régimen de sanciones por incumplimiento, respectivamente. 

Una vez finalizado dicho curso y comprendidos sus contenidos, todas aquellas 
personas interesadas en obtener y/o renovar su Licencia Nacional de Conducir deberán 
solicitar un turno en el Centro de Emisión de Licencias o dependencia municipal más 
próxima a su domicilio para poder rendir el examen teórico en el que se evaluarán los 
contendidos presentes en los diez (10) módulos descritos anteriormente. Asimismo, 
deberán aprobar el examen práctico y el estudio de aptitud psicofísica correspondiente 
que completan la evaluación y habilitan el otorgamiento del permiso de conducir. 
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Módulo 01  - Educación y ética 

ciudadana  

Educación vial 
En este primer módulo se busca poner énfasis en los usuarios de la red vial, es decir, 

aquellas personas que la transitan, cualquiera sea el medio o la forma que utilicen para 

desplazarse. Desde esta perspectiva, se puede afirmar que todos (seamos peatones, 

pasajeros o conductores) somos transeúntes. 

Como ciudadanos que transitamos el espacio público tomamos decisiones que 

impactan en la vida individual y social dado que nos comportamos con prudencia o sin 

ella, preservamos o ponemos en riesgo la vida propia y la de los demás. Al mismo tiempo, 

somos actores capaces de participar en la construcción de normas, en la regulación del 

tránsito y en nuestra sociedad. 

El respeto a la normativa vial y la responsabilidad en el tránsito se resignifican en este 

marco, ya que se los entiende como parte de un ejercicio cívico consciente, activo, 

constructivo. Y la educación vial, como parte de la propuesta de capacitación de quien 

desea obtener la Licencia Nacional de Conducir, se integra, de esta manera, en un 

horizonte de sentido mayor: la formación del ciudadano. 

La inclusión de contenidos de Formación Ética y Ciudadana busca generar que los 

ciudadanos respeten las normas de tránsito por convicción y no por mera obediencia a la 

autoridad. Es por ello que el aprendizaje de las normas de tránsito resulta significativo en 

la medida en que instala la reconstrucción de su sentido, contexto de origen y aplicación 

y presenta las regulaciones como producto de un consenso social para la convivencia (y 

no como algo arbitrario que debe ser aprendido de memoria). 

Es un objetivo lograr que cada persona tome conciencia de que puede ser agente de 

salud y agente de riesgo. Esto implica el aprendizaje de actitudes y comportamientos 

seguros para la prevención de accidentes, para el cuidado y la preservación del bienestar 

psicofísico propio y de los demás en situaciones de tránsito. 

Teniendo en cuenta la importancia de los conceptos de convivencia y la ciudadanía, es 

importante promover el sentido crítico y el comportamiento solidario para el desarrollo 

de acciones y trasformaciones del medio en que se habita. La educación del transeúnte 

procura generar actitudes y compromisos responsables y respetuosos en el uso de las 

vías del tránsito, en tanto espacio público de convivencia e interdependencia. 

La educación vial es, por tanto, de vital importancia para el transeúnte, ya que le 

permite:   
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ð Circular por la vía pública con conciencia de los derechos y obligaciones que le 

corresponden al ciudadano. 

ð Participar de los debates que se originen acerca de las modalidades y las 

regulaciones de circulación. 

ð Asumir una actitud de participación crítica y creativa en la resolución de los 

conflictos que conciernen al espacio público. 

En este sentido, es fundamental la preparación del ciudadano para desempeñar 

diferentes roles como tal, distinguiendo los diferentes roles: la formación del peatón, la 

formación del usuario de transporte público de pasajeros y la formación del conductor 

de vehículos. 

Asimismo, hay que considerar la existencia de una amplia diversidad de situaciones de 

tránsito en las distintas regiones geográficas de nuestro país: no es lo mismo habitar en 

grandes centros urbanos intercomunicados por autopistas y atravesados por redes de 

transporte colectivo y ferrocarril, que en ámbitos rurales, surcados por caminos de tierra, 

en los que circulan autos junto a caballos o carruajes, con escasa presencia de medios de 

transporte público. 

Por otro lado, en un mismo centro poblacional, la circulación varía según el barrio, la 

hora, la época del año: los vecinos transitan hacia adentro, hacia fuera o a través de su 

localidad en distintos momentos del día; se desplazan de una ciudad a otra o entre ellas 

y de las zonas suburbanas o rurales, a diario o en épocas de vacaciones. 

Todas estas circunstancias requieren de una profunda preparación de los ciudadanos 

para que comprendan las posibilidades, regulaciones y riesgos de las diferentes 

situaciones de circulación en las que participan o pueden participar en el futuro. 

El tránsito como construcción social e 

histórica 
¿Siempre hubo semáforos? ¿Cuándo se instalaron? ¿Por qué? ¿Siempre hubo 

accidentes de tránsito? ¿Ocurren en todas partes del mundo? ¿Qué accidentes ocurren 

con más frecuencia en zonas rurales? ¿Y en la ciudad? ¿Cómo era la organización del 

tránsito en el pasado? 

El tránsito no fue siempre lo que es hoy: 

vías, automóviles y normas de circulación 

fueron cambiando, conforme a los avances 

tecnológicos y a la búsqueda de soluciones 

para los problemas que se iban suscitando. 

Los transeúntes también fueron cambiando a 

lo largo del tiempo. Hoy coexisten muchas 

maneras de circular y transitar, manifiestas en 
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las costumbres de distintos lugares de nuestro país y del mundo. 

Es importante tener en cuenta todo esto y preguntarnos por los cambios, ya que la 

posibilidad de problematizar situaciones de circulación en la vía pública y de orientar las 

actitudes de los transeúntes hacia una mayor protección de la vida depende en buena 

medida de que podamos concebir otras modalidades posibles. 

Por ello, es de gran importancia reflexionar sobre la situación vial a partir de comparar 

las redes y flujos del entorno cercano con las existentes en otros contextos; de conocer 

experiencias de otras localidades argentinas o extranjeras, actuales o pasadas y de 

analizar críticamente propuestas elaboradas desde diferentes organizaciones para 

disminuir los accidentes. 

El tránsito desde diferentes perspectivas 

Un recurso importante para comprender los problemas y desnaturalización las 
conductas habituales es la posibilidad de adoptar de vista frente a una determinada 
realidad. En este caso, los conflictos de tránsito se aprecian de diferente modo desde la 
óptica de los peatones, de quienes conducen vehículos livianos o de los automovilistas. 

Suele ocurrir que los transeúntes perciben la eficacia y pertinencia de las redes viales 
de una manera distinta que los funcionarios del gobierno o quienes están en posición de 
definirlas. El transporte de pasajeros se evalúa de distinto modo por parte de los usuarios, 
los empresarios o los trabajadores; el recorrido de una línea de transporte de cargas 
puede ser indiferente para los habitantes de las ciudades que están en el inicio y el final 
del viaje y clave para los habitantes de zonas rurales o pequeñas localidades que se ven 
afectados por su paso. 

Geógrafos, urbanistas, abogados e ingenieros analizarán los problemas del tránsito y 
la circulación desde conceptos y perspectivas disímiles, poniendo en foco diferentes 
aspectos de una misma realidad. Esto enriquece la comprensión del tránsito, ya que sin 
esta variedad de perspectivas difícilmente se podrían visualizar alternativas, comprender 
el sentido de las normas y adherirse a ellas. 

  



 
12 

Módulo 02  - Licencia Nacional de 

Conducir  

Definición 
La Licencia Nacional de Conducir es un 

documento único que la autoridad 

competente de cada jurisdicción 

provincial, municipal y de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires otorga a un 

ciudadano con el objeto de habilitarlo 

legalmente a conducir un vehículo, sea 

con carácter particular o profesional, 

previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos por la Ley Nacional de 

Tránsito 24.449. 

Clases de licencias 

Clase A: 

ð A.1: Ciclomotores hasta 50 cc. 
ð A.2: Para motocicletas, ciclomotores y triciclos comprendidas entre cincuenta y 

ciento cincuenta centímetros cúbicos (50 y 150 cc.) (Incluidos, ciclomotores y 
triciclos). 

ð A.2.1: Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de hasta ciento cincuenta 
centímetros cúbicos (150 cc.) de cilindrada. Para los menores de 21 años, 
previamente se debe haber tenido habilitación por dos (2) años para ciclomotor. 

ð A.2.2: Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de más de ciento cincuenta 
centímetros cúbicos (150 cc.) y hasta trescientos centímetros cúbicos (300 cc.) de 
cilindrada. Para los menores de 21 años, previamente se debe haber tenido 
habilitación por dos (2) años para una clase A.2.1 

ð A.3: Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de más de trescientos 
centímetros cúbicos (300 cc.) de cilindrada. 

ð A.4: Motocicletas (incluidos ciclomotores y triciclos) de cualquier cilindrada, 
que incluyendo ciclomotores, triciclos, contemplados en los puntos precedentes 
de la presente clase, que sean utilizados para el transporte en cualquier actividad 
comercial e industrial. 

  



 
13 

Clase B: 

ð B.1: Automóviles, utilitarios, camionetas y casas rodantes motorizadas hasta TRES 
MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) de peso total. 

ð B.2: Automóviles y camionetas hasta TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 
kg.) de peso con un acoplado de hasta SETECIENTOS CINCUENTA KILOGRAMOS 
(750 kg.) o casa rodante no motorizada. 

Clase C: 

ð Camiones sin acoplado ni semiacoplado y casas rodantes motorizadas de más de 
TRES MIL QUINIENTOS KILOGRAMOS (3.500 kg.) de peso y los automotores 
comprendidos en la clase B1. 

Clase D: 

ð D.1: transporte de pasajeros de más de OCHO (8) plazas y los comprendidos en 
las clases B.1. 

ð D.2: Vehículos del servicio de transporte de más de OCHO (8) pasajeros y los 
comprendidos en las clases B, C y D.1. 

ð D.3: Servicios de urgencia, emergencia y similares. 

Clase E: 

ð E.1: Camiones articulados y/o con acoplado y los vehículos comprendidos en las 
clases B y C. 

ð E.2: Maquinaria especial no agrícola. 
ð E.3: Vehículos afectados al transporte de cargas peligrosas. 

Clase F: 

ð Automotores incluidos en las clases B y profesionales, según el caso, con la 
descripción de la adaptación que corresponda a la discapacidad de su titular. Los 
conductores que aspiren a obtener esta licencia deberán concurrir con el vehículo 
que posea las adaptaciones y/o equipamiento especial necesario y compatible 
con su discapacidad. 

Clase G: 

ð G.1: Tractores agrícolas. 
ð G.2: Maquinaria especial agrícola. 
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Requisitos para obtener la LNC 

Edades mínimas 

La Ley 24.449 establece edades mínimas para la obtención de la primera licencia de 

conducir: 

ð Veintiún (21) años para las clases de licencias C, D y E. Con 
experiencia previa de un año para la clase B. 

ð Diecisiete (17) años para las restantes clases. 
ð Dieciséis (16) años para conducir ciclomotores, en tanto no 

lleven pasajero. 

Es necesario aclarar que las personas menores de 18 años que 

deseen obtener la LNC deberán poseer la autorización del representante legal. 

Requisitos previos 

El aspirante a obtener una Licencia Nacional de Conducir o su renovación, deberá 

presentarse a los exámenes con: 

ð Su Documento de Identidad. 
ð Una Constancia de Grupo y Factor sanguíneo expedida por profesional médico. 
ð El Formulario Único de Seguimiento del Trámite, en el que deberá constar la 

asistencia al Curso Teórico-Práctico de Educación para la Seguridad Vial. 
ð La Declaración Jurada sobre el padecimiento de afecciones tendrá que estar 

llenada y firmada por el solicitante. 

Es necesario tener en cuenta que 

algunos municipios requieren, según 

propias ordenanzas, otra 

documentación ampliatoria, por lo 

tanto, se requiere solicitar esta 

información en la jurisdicción a la/el 

aspirante a la licencia pertenece. 

Exámenes 

ð Psicofísico: el fin de esta evaluación es el 
de determinar la capacidad física y 
mental de una persona para la 
conducción de un vehículo. Y constatar 
que la misma no se encuentre afectada 
por enfermedad o deficiencia alguna, 
que pueda determinar su incapacidad 
para conducir. 
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ð Teórico: este examen de carácter obligatorio y eliminatorio tiene como objetivo 
verificar los conocimientos teóricos que posee el aspirante a obtener la Licencia 
Nacional de Conducir, sobre Educación Ética y Ciudadana, Conducción, 
Señalamiento y Legislación. 

ð Práctico: el examen práctico tiene como finalidad comprobar la idoneidad, 
capacidad y conocimientos básicos y necesarios para conducir aquel tipo de 
vehículo, para el cual se solicite la licencia habilitante. 

Requisitos para circular en la Argentina  
El conductor debe portar:   

ð Licencia que lo habilita para conducir esa 
clase de vehículo. 

ð Cédula de identificación del vehículo. 
ð Comprobante de póliza de seguro vigente. 
ð Placa patente correctamente colocada. 
ð Certificado de la Revisión Técnica 

Obligatoria. 

Requisitos para circular en el Mercosur y en 

el exterior 

ð Mercosur: En el ámbito del Mercosur (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) se 
encuentra vigente la Resolución Nº 35/2002 del Grupo del Mercado Común, 
aprobada en nuestro país mediante la Resolución AFIP 1419/2003, que establece 
que los vehículos comunitarios del MERCOSUR, de propiedad de las personas 
físicas residentes o de personas jurídicas con sede social en un Estado Parte, 
cuando sean utilizados en viajes de turismo, podrán circular libremente en 
cualquiera de los demás Estados Partes, debiendo contar el conductor con la 
siguiente documentación:  

o Documento de Identidad válido para circular en el MERCOSUR. 
o Licencia para conducir. 
o Título u otro documento oficial que acredite la propiedad del vehículo. 
o Comprobante de seguro vigente. 
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ð Chile, Italia y España: Argentina tiene firmados con Chile, Italia y España convenios 
bilaterales para que sus Licencias sean válidas recíprocamente en cada país. 

 

ð Resto del mundo: en la actualidad se encuentra 
vigente la CONVENCIÓN SOBRE CIRCULACIÓN POR 
CARRETERA, suscripta en Ginebra el 19 de 
Septiembre de 1949. Nuestro país adhirió mediante 
Ley 14.814 del año 1959, entrando en vigencia el 25 
de Diciembre de 1960. Así, una persona a la cual se 
le haya expedido una licencia en nuestro país será 
autorizada a conducir vehículos automotores de la 
misma clase para la cual haya sido emitida la 
licencia sobre las carreteras de otro estado 
contratante sin rendir nuevo examen. 

CENAT 
El Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito (CENAT) es aquel creado por 

Disposición ANSV 188/10, que en forma previa a todo trámite relacionado con la Licencia 

Nacional de Conducir se deberá consultar, a los efectos de verificar si el solicitante posee 

algún impedimento para conducir, en cuyo caso no podrá obtenerla de acuerdo a lo que 

establece la Ley 24.449 en su artículo 14, último párrafo. 

La información que se obtiene a través de este certificado es la existente en los 

Registros Nacionales pertinentes, relativa a: 

ð Las INHABILITACIONES PENALES relacionados con el Tránsito, que brinda el 
Registro Nacional de Reincidencia Criminal (DNREC) dependiente del Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación. 

ð Las INHABILITACIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS CONTRAVENCIONALES para 
conducir, que brinda el Sistema Nacional de Antecedentes de Tránsito (SINAT). 

ð Las INFRACCIONES DE TRÁNSITO, que suministra el Sistema Nacional de 
Administración de Infracciones (SINAI). Este certificado es independiente de aquel 
que debe solicitarse a los efectos de obtener una Licencia Nacional de Conducir 
para las clases profesionales. 
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FORMULARIO CENAT CON INHABILITACIONES ADMINISTRATIVAS 

(SINAT) 

En este supuesto la 

persona se encuentra 

imposibilitada para 

continuar con el 

trámite, pues posee 

una inhabilitación 

administrativa o 

penal, registrada en el 

Sistema Nacional de 

Antecedentes de 

Tránsito (SINAT). Por 

consiguiente, se 

informa lo detallado 

en el formulario y        

se le entrega el 

duplicado. 

FORMULARIO CENAT CON INHABILITACIONES PENALES EN OCASIÓN DE 

TRÁNSITO 

 

En este supuesto la 

persona se 

encuentra 

imposibilitada para 

continuar con el 

trámite, razón por la 

cual se le informa lo 

detallado en el 

formulario y se le 

entrega el 

duplicado. 
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FORMULARIO CENAT CON INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

 

En este supuesto el 

solicitante deberá 

abonar las 

infracciones del 

municipio en el cual 

tramita la licencia 

para poder 

continuar el trámite. 

 

 

FORMULARIO CENAT CON òLICENCIA RETENIDAó 

En este supuesto existe 

ǳƴŀ ά[ƛŎŜƴŎƛŀ wŜǘŜƴƛŘŀέ 

por la autoridad de 

constatación. Esto no 

bloqueará el trámite, 

pero el Centro de 

Emisión de Licencias 

deberá obligar al 

solicitante a regularizar 

su situación previo a 

continuar con cualquier 

tipo de trámite. 

 

  



 
19 

Módulo 3  - Elementos de seguridad 

del vehículo  

Introducción  
Para comprender la noción de seguridad del vehículo es necesario distinguir entre 

seguridad activa, seguridad pasiva y seguridad preventiva. Cada una de estas categorías, 

a su vez, cuenta con distintos dispositivos y/o elementos de seguridad. 

Seguridad activa 
La seguridad activa aspira a evitar al máximo 

los siniestros de tránsito. Comprende todas las 

soluciones que garanticen una frenada estable 

y potente, buenas recuperaciones y un 

comportamiento previsible que permita 

superar las posibles situaciones críticas. 

Comprende: 

ð Sistema de suspensión 

ð Sistema de frenos 

ð Sistema de dirección 

ð Neumáticos 

Sistema de suspensión 

La suspensión tiene una labor muy relevante en la 

seguridad activa: los amortiguadores dan comodidad 

al vehículo, disminuyen la transmisión de 

irregularidades del terreno al habitáculo y favorecen 

el agarre del automóvil al suelo y, por tanto, su 

estabilidad. 

Durante la conducción del vehículo es beneficioso 

abordar cualquier tipo de recorrido con una 

estabilidad acorde manteniendo una trayectoria de 

marcha correcta. 

Ante el mal estado de los amortiguadores: 

ð La distancia de frenado aumenta y se vuelve más inestable. 

ð Los neumáticos se desgastan mucho antes e inducen a la disminución del 

agarre; esto aumenta el riesgo del efecto planeo sobre el agua. 
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ð El nivel de confort de los ocupantes se ve reducido por las sacudidas durante la 

conducción. 

ð Se deterioran algunos de los elementos de los sistemas de suspensión y dirección 

del vehículo. 

ð Se puede provocar encandilamiento a los conductores que transitan en sentido 

contrario. 

ð Se acentúa la inestabilidad de la dirección y la dificultad para controlar el vehículo 

en las curvas. 

Sistema para comprobar el estado de los amortiguadores 

El desgaste de los amortiguadores es difícil de detectar debido a que los conductores 

se habitúan, de forma progresiva, a las deficiencias del sistema del auto. 

A primera vista, sólo se puede establecer si los mismos presentan pérdida de aceite. 

Lo primero que se debe controlar es la estabilidad del automóvil. La tendencia del 

vehículo a salirse de la vía mientras se encuentra en circulación indica que los 

amortiguadores traseros se encuentran en mal estado. 

Si el automóvil tiene dificultad para girar en las curvas puede ser una consecuencia del 

mal estado de los amortiguadores delanteros. 

Con el motor en marcha: 

Girar la dirección entera hacia la izquierda y mover el vehículo hacia adelante a poca 

velocidad; frenar de golpe y mirar el capot. El lado izquierdo debe bajar, subir y, en la 

siguiente bajada, detenerse el movimiento. 

Luego dar marcha hacia atrás y frenar. La parte trasera derecha debe bajar, subir y, en 

la siguiente bajada, detenerse el movimiento. Luego, cambiar la dirección hacia el otro 

lado, y repetir los pasos 1 y 2 para comprobar los otros dos amortiguadores. 

Sistema de frenos 

El freno es el mecanismo encargado de 

aminorar la marcha del vehículo o detenerlo 

mediante el rozamiento o fricción del 

tambor o disco con las pastillas. 

Los frenos se clasifican según el sistema 

de accionamiento: 

ð MECÁNICO 

ð NEUMÁTICO 

ð HIDRÁULICO 

ð ELÉCTRICO 

Los sistemas más empleados en automóviles de uso particular son el mecánico y el 

hidráulico. 
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Los frenos pueden ser de tambor o de disco, aunque algunos fabricantes combinan 

ambos montando los frenos de disco en las ruedas delanteras y los de tambor en las 

traseras. 

La fuerza de frenado debe asegurar una rápida detención de las ruedas pero sin llegar 

a bloquearlas. Para que eso sea posible es fundamental tener en cuenta las condiciones 

de la vía y el estado general de los mecanismos del vehículo (neumáticos, suspensiones, 

etc.). 

Consejos para el correcto mantenimiento de los frenos: 

 

ABS (Sistema Antibloqueo de Ruedas) 

El freno ABS optimiza la frenada y garantiza la gobernabilidad de la dirección en 

condiciones críticas. 

Funciona a través de un sistema electrónico de control con tres fases cíclicas (que se 

repiten constantemente): el aumento, el mantenimiento y la disminución de la presión 

del circuito hidráulico. 

 

El ABS permite: 

ð Controlar y maniobrar el automóvil durante el frenado, incluso en una curva. 

ð Controlar la estabilidad durante el frenado. 

ð Aprovechar los espacios de frenado. 

El nivel del líquido de frenos debe mantenerse dentro de los límites establecidos y 
por ello se debe revisar de forma periódica y/o sustituirlo según las 
recomendaciones del fabricante. Si se encontrara bajo, además de agregar líquido 
hay que verificar posibles fugas.

Si en algún momento se observa que el pedal no ofrece la resistencia normal en la 
frenada, chequear el estado de los frenos (cintas y/o pastillas de freno), ya que 
puede deberse a una fuga de líquido.

Se recomienda realizar una revisión completa del sistema de frenos una vez al año o 
cada 20.000 km. En esa revisión se debe verificar el estado de la bomba de freno y 
los bombines de rueda (que no presenten síntomas de agarrotamiento ni fugas de 
líquido), el desgaste de las pastillas de freno, los tambores y los discos, la presión del 
sistema y el servofreno.

Es recomendable que se compruebe la eficacia del freno de estacionamiento (freno 
de mano). Las pastillas de freno tienen una duración media de 40.000 a 50.000 km. 
Aunque el freno no se utilice demasiado, las pastillas no deben estar en uso durante 
más de 90.000 km, ya que se cristalizan y pierden capacidad de frenado.

Cuando se controlan las pastillas, se suele mirar sólo el lado de afuera. Sin embargo, 
la pastilla que se gasta antes (por regla general) es la interior ya que el bombín abre 
el pistón, el cual se encuentra en la parte interior y es su pastilla la que empieza a 
frenar primero.



 
22 

En el uso cotidiano del automóvil, se acostumbra a pisar el freno teniendo en cuenta 

la disminución de velocidad que se quiere conseguir. La circulación por carreteras que se 

encuentran en buenas condiciones no causa problemas ya que posibilita utilizar varias 

veces el freno y evitar el bloqueo de las ruedas y 

la consiguiente pérdida de direccionalidad del 

vehículo. 

Al conducir por una vía en malas condiciones o 

con neumáticos que no se encuentran en el 

estado adecuado, es necesario mantener mayores 

precauciones. Frente a situaciones no esperadas 

como pueden ser una frenada de emergencia o la 

mala adherencia del neumático es difícil controlar 

el vehículo con las ruedas bloqueadas, con el 

consiguiente alargamiento de la frenada y la 

posible pérdida de maniobra. Esto puede ocurrir 

porque las ruedas patinan durante la frenada y el 

neumático no puede controlar las fuerzas que 

actúan sobre él. 

 

Sistema de dirección 

La dirección orienta las 

ruedas a voluntad del 

conductor con precisión y 

suavidad e influye 

directamente en la estabilidad 

del vehículo.  

Si la dirección es asistida, el 

esfuerzo sobre el volante se 

reduce considerablemente a 

través de un sistema hidráulico 

que realiza la mayor parte del 

trabajo necesario para girar la 

dirección. Estos sistemas de 

dirección servoasistida permiten hacer menos fuerza en el volante a la hora de maniobrar 

el auto parado, y mantener una dirección correcta al circular a altas velocidades. 

Estos sistemas de dirección también pretenden asegurar un perfecto control del 

vehículo incluso en condiciones límite: coeficiente de roce diferente para las ruedas 

delanteras, variaciones rápidas del ángulo de giro. 
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Las presiones de trabajo del sistema hidráulico se calibran para que el conductor sienta 

al volante constantemente un alto grado de adherencia de los neumáticos a la carretera, 

lo que permite un grado, de esta manera, de seguridad muy alto. 

Consejos para el correcto mantenimiento de la dirección: 

ð Revisar de forma periódica todos los elementos del sistema de dirección:  

1) en la barra de dirección: los extremos de dirección y la cremallera. 

2) en la columna de dirección, el piñón de dirección. 

3) en el sistema hidráulico para direcciones asistidas, comprobar que la 

presión de la bomba es la correcta y que no se produzcan fugas en el 

circuito. 

ð Verificar con el vehículo en marcha que los elementos de la dirección (ya sea 

mecánica o asistida) funcionen correctamente. Ajustar la alineación de la 

dirección y equilibrar los neumáticos si fuese necesario. 

ð La falta de lubricante, mala presión o desgaste excesivo de los neumáticos, el 

mal estado de los amortiguadores o el desgaste de los propios mecanismos de 

dirección son elementos que perjudican seriamente la dirección del vehículo. 

ð Si la dirección se vuelve dura, inestable o hace ruidos extraños, lo mejor es 

acudir al taller y pedir la revisión completa antes de que los daños sean 

mayores. En el manual del vehículo se incluyen las recomendaciones para el 

mantenimiento del sistema de dirección. 

Neumáticos 

Los neumáticos son elementos básicos en la seguridad activa de los automóviles. Para 

garantizar su máxima prestación posible, su diseño y construcción deben cumplir con 

ciertas condiciones dinámicas. 

Las ruedas son el último eslabón de transmisión de movimiento en el vehículo y su 

punto de apoyo en el suelo. El neumático es un elemento de seguridad fundamental y su 

estado influye decisivamente sobre el comportamiento del automóvil. La presión y el 

estado del dibujo son factores a tener en cuenta para contar con la absoluta garantía de 

que el neumático cumple correctamente sus funciones. 

Profundidad del dibujo 

La profundidad del dibujo debe tener como 

mínimo 1,6 mm., aunque es más conveniente que 

no sea inferior a 2 mm. Una profundidad menor 

compromete el agarre y, sobre pavimento 

mojado, puede producir aquaplaning. 

Para comprobar el estado del neumático de 

forma casera sólo se debe colocar una moneda de 

un peso ($ 1,00 ς Argentino) en el final de 

drenaje; si se ve completamente el círculo dorado 
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de la moneda se debe acudir a un taller a cambiar las gomas. Tampoco se debe olvidar la 

inspección visual de los costados del neumático: cortes, trozos de goma levantados o 

abultamientos laterales que indican la rotura de las capas interiores y que ponen sobre 

aviso de cara a la seguridad. 

Presión 

Para conocer la presión correcta de los 

neumáticos de un vehículo basta con asistir a una 

estación de servicio. Cabe recordar que cada 

vehículo usa una presión determinada. El manual 

de uso del vehículo especifica el máximo y mínimo 

a poner. 

Se recomienda controlar la presión a menudo, 

para que ningún susto o imprevisto pueda 

suceder en carretera. Tener en cuenta que 

también influye el peso de la carga que soporte el vehículo. 

Existen diversas sensaciones que indican que las ruedas llevan una presión 

inadecuada. Si un automóvil es incapaz de mantener una línea recta o se desvía al frenar 

puede ser debido a que las ruedas delanteras llevan una presión demasiado baja. Si la 

parte trasera del automóvil realiza movimientos extraños en las curvas, es muy posible 

que los neumáticos traseros estén desgastados o con una presión inadecuada. 

Si un neumático rueda con la presión más baja de lo recomendado sufre un mayor 

desgaste y, por consiguiente, es mayor la posibilidad de que reviente. 

Desgaste de los neumáticos 

ð Desgaste en el centro: las causas 

probables son una presión de inflado 

excesiva, no adaptada a la utilización. Se 

identifica por un desgaste más 

pronunciado en el centro de la banda de 

rodamiento. Se aconseja la supervisión 

de las presiones de inflado en frío según 

recomendaciones del fabricante y 

adaptadas a las condiciones de uso. Este 

tipo de desgaste no se relaciona ni con el 

concesionario ni con el fabricante del auto, y por tanto la garantía no lo cubre. 

 

 

 

 

ð Desgaste en los talones: las causas probables son una presión de inflado 

insuficiente, bajo inflado y utilización en sobrecarga. Se identifica por tener un 
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desgaste más acusado en los talones de 

la banda de rodamiento. Se aconseja el 

cuidado de las presiones de inflado en 

frío y adaptarlas a las condiciones de 

utilización, respetando la capacidad de 

carga máxima por neumático y 

eliminando las posibles fugas de aire. Al 

igual que en el caso anterior, el 

fabricante o concesionario no es 

responsable de que el neumático no 

lleve la presión adecuada. 

 

ð Desgaste anormal rápido: un desgaste 

anormal rápido en uno de los lados del 

neumático probablemente se deba a 

un paralelismo incorrecto entre los 

neumáticos traseros. Se identifica por las 

estrías visibles en la banda 

de rodamiento. Se recomienda el control 

y la corrección de la alineación 

de los neumáticos, teniendo en cuenta 

la forma de desgaste y las características 

propias del vehículo. Se deberán verificar también los órganos de suspensión 

y de dirección. 

Seguridad pasiva 
Los elementos que componen este tipo de seguridad reducen al mínimo los daños que 

se pueden producir cuando el accidente es inevitable. Comprende:  

a) Cinturones de seguridad y apoya cabezas 

b) Columna de dirección articulada colapsable 

c) Airbag 

d) Volante con absorción de energía 

e) Pedalera colapsable 

f) Interior del habitáculo 

g) Asientos 

h) Depósito de combustible 

i)  Cristales y limpiaparabrisas 

j)  Cableado y elementos eléctricos 

k) Chasis y carrocería 

l)  Silla portabebé 
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El cinturón de seguridad 

En la Argentina se estableció la obligación de usar cinturón de 

seguridad porque es uno de los dispositivos más eficaces para 

evitar las lesiones o disminuirlas en los accidentes de tránsito. 

Evita ser lanzado hacia delante, lo que haría que el cuerpo choque 

contra el parabrisas o el volante. 

Condiciones para los cinturones de seguridad 

ð Los cinturones de los asientos delanteros deben ser de tres puntos de sujeción, 

es decir, una combinación de cinturones abdominal y diagonal, y deberán 

contar con hebillas de seguridad con un botón de apertura rápida. 

ð Es conveniente que los cinturones de seguridad de los asientos traseros sean 

del mismo tipo que los delanteros, de tres puntos. En muchos vehículos cubren 

solamente la cintura de los pasajeros. 

Precauciones 

El cinturón de seguridad y el airbag son dispositivos que se crearon para funcionar de 

manera complementaria. En consecuencia, si los ocupantes no hacen uso del cinturón, el 

hinchado de la bolsa de aire puede incluso resultar peligroso. 

ð Dejar más de 25 cm de separación entre el pecho del conductor y el volante. 

Evita que las cabezas de los ocupantes de los asientos traseros golpeen la nuca 

de los ocupantes de los asientos delanteros. En caso de rescate, el cinturón de 

seguridad se suelta presionando un botón o se corta. 

Importancia del cinturón de seguridad 

El cinturón de seguridad protege al 

individuo, porque al retenerlo en el asiento 

disminuye las consecuencias del choque, y 

aunque resulte lesionado, las lesiones serán 

mucho menores que si su cuerpo suelto 

golpeara en el interior del vehículo. 

Al viajar en un vehículo, sus ocupantes se 

desplazan a determinada velocidad. En un 

choque el vehículo se detiene violentamente, 

pero sus ocupantes siguen desplazándose a la 

misma velocidad con la que viajaban, hasta que se estrellan contra el tablero, el volante 

o entre sí. Los órganos del cuerpo de los ocupantes también chocan entre sí dentro del 

cuerpo, con peligro de producirse lesiones internas. 

A una velocidad aproximada de 20 km. por hora nuestro cuerpo es lanzado contra el 

volante, el parabrisas y el tablero con una fuerza que equivale a seis veces el peso del 

propio cuerpo. Esto aumenta a velocidades mayores: a 50 km. por hora es como caer de 

frente desde un cuarto piso. 






































































































































































